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EN CORDOBA 	 Pta

Trimestre. . 	 18
Seis meses. . 	30
Un año 	 • 54

FUERA DE CORMA Ptas.

Trimestre. . . . 21
Seis meses. . • 36
Un año 	  66

a.

Venta de número suelto del año corriente. . . 0'50 pta.
Id. de 	 id. ' id. 	 del id. anterior. 	 : 1'00
Id. de 	 id. 	 id.. de dos arios anteriores. 1'50

Id. id. de los años anteriores a los dos ültimos. 2'00 "
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los -anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. (Reales Ordenes de

'18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906).
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

jalo 1,0—Las Leyes obligarán en la Península, o
Irld,,,,pmfes, Canarias y territorios de Africa suje-

122[8j—legutlación Penins 1b3r, a los veinte días de su
Ji  

iKcjós, si en ellas no Se dispusiere otra cosa.

7e 'l-tiende hecha la promulgación el día en que ter-

!I, ¡aserción de la ley en el "Boletín Oficial del

dolo 2,0___La ignorancia de las leyes no excusa de

ca3limiento.
dmio 3,0—La5 leyes no tendrán efecto retroactivo
e/Asieren lo contrario.—(Código civil vigente).

ig leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
g BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

.sdor 
de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

js 	 de los mencionados periódicos.

00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

g
rgero 245 II
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Franqueo coficertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente loe
derechos de inserción de loe anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,'
del importe total de estos gastos con arreglo a lo die-
puesto en la regla octava del articulo 6.° de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen logg

interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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egacion de Industria
DIC LA

PROVINCIA DE CORDOBA •

Núm. 3.821

3pora el funcionamiento de almazaras
en la compaña 1949-50

CIRCULAR
Pióximo el. comienzo del funcio-

; miento de las almazaras, y con
Aide que se aplique debidamen- .

dispuesta por la supenioridad
lamia se refiere a las facultddes

!retmentos por los que se rigeni
servicios encomendados a esta

,itáCión y gspecialmente la Ci r -
Ir' número 362 de fecha 6 de
PUo de 1946, dictada por el Ilus-
/no señor Directori G,eneral
ielrid para la campaña aceitera
k1946/47 y lo preceptuado en el
i?ine.Reglairtento para el recono-
;miento y prueba de aparatos y

ani entes que s . contienen flúido a.
ido 	 III, aprobado' pon . Decreto dlpor 	 tide noviembre de 1929, se hacen;'el',	 emitas para • su exacto . cumpli-
JYd 	 P:do por los' interesados, las nor-

siguientes:
Nora, Toda- fábrica' o molino
eite de oliva situado en esta
t'incia, cualquiera que sea su

ma de trabajo y elementos de
telón, siempre que fiea fu"-:liado en la campaña 1948-49 Y

trabajar en la de 1949-50 sin
dr sus características ni

deberá estar en -posesión
' 'Acta de Puesta en Marcha pa-

canela» expedida por esta
-letón de Industria. Para ello,rl

SS propietarios y arrendata -
"de almazaras, tanto si emplean
':lattia.teria prima la aceituna pro-

la adquirida a otros ; cose
habpá de solicitarse la expe.-

Al de dicho doeumento, fue -'11 instancia', . dirigida " al Inge -
l 'h) Jefe de esta Dependencia Oft

n10- que Se rela-zionen los ele-.
• de producción . existentes

y se flap constail que no 'se ha in-
troducido en los mismos Variación
alguna. Se aCómpariará en cada ea —
so, juatificantes demostrativos del
funcionamiento en la anterior cam-
paña. Esta Delegación sin; -más trá-
mites procederá a la inmediata ex-
pedición del Acta indicada.

!Segunda. Todas las almazaras
que n'O habiendo, trabajado durante
la campaña 19413-49, deseen reanu-
dar sus- actividades cn l ptexima,
o las que, aún .'habiendo funciona-
do proyectan Modificar süs insta-
laciones, deberán, de acuerdo con
lo dispuesto en la Orden, Ministerial
de 12 de Septiembre de 1939, -solici-
tar de esta Delegación de Industria
la incoaciÓn del ' ' expediente que
corresponda para su reapertura,'
ampliación, Modificación, etc.

Tercera. En cumplimiento de • lo
dispuesto •en los artículos 64 Y 65

. del vigente Reglatnentb para, el re-
conocemiento y prueba de aparatos
y recipientes que contienen flúidos
a presión, en cuantas fábricas e
molinos de aceite existan piensas
hidráulicas, habrá de er solicitado
su reconocimiento, remitiéndose al
propio, tiempo para su verificación
al Laboratorio establecido al efecto
en esta Delegación de Industria
(situado eh Córdoba, calle Fray
Luis de Granada, sin . númeno) , el

manómetro o manómetros que se
empleen para eI control -del funcio-

- namiento . de las prensas. Una vez
verificado y comprobado, se devol-
verán los manómetros . ,con etiquetas

. pnecintadas, realizándose este ' ser-

vicio con la 'mayor rapidez. -

• Cuarta,. -Cuando .. existan Vie-
ras de vapor o cualquier otro 'reci -

pierite . que 'contenga .aire
do o bien otro gas a presión, habrá
de solicitarse también su timbrado
o. re pre nsad o anual.
, Quinta.' 'Las industrias derivadas
de las de extracción de aceite de oliva
(refinerías y fábricas de extracción
de aceite de orujo), se regirán, tan-

to para ja expedición del Acta tb
PueSta, en Marcha para Ia campaña,
como para el . timbrado y reprensa-
do de sus calderas de • vapor y de-
más aparatos que funcionan a pre-
sión, por las mismas normas ante-
riores.

Sexta. En la visitas- de in§Pec -
ojón que parla la .realilaeión de los
serVicios . señalados en las normas
tercera o cuarta de esta Circalar, se
verifiquen, se comprobará si por los
interesados - se ha-dado cumplimien-
to a. hi dispuesto en, la presente Cir-
culad, así cómo la veracidad de los
datos declarados. ' levantándose en
cada caso de infracción, el Acta. co-

irrespondiente, que servirá para in-
coar el . expediente .de clandestini-
dad, ampliación o -.modificación de
industrias. 	 ,

Séptima. En. la realización de
todos los servicios indicados regi-
rán las tarifas de honorarios fija-
dos en la Circular núm. 306 de la
Dirección General de Industria y
los artículos 109 A " y 109 B del Re-
glamento de .recipientes a presión.

Córdoba 5 de octubre de 1949.--

El Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.

Ayuntamientos
VILLAVICIOSA

•
Núm. 3.745

Don Antonio Moreno Carretero, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de Villaviciosa de Córdoba.
Hago saber: Que confecciona-

dos por este Ayuntamiento los docu-
mentos cobratorios para el cobro de
la contribución industrial, Matrícula
y Lista cobratoria para el ejercicio
1950, ambos documentos quedan
expuestos al públido para reclama-
ciones durante la primera quincena
del presente mes en ta Secretaría del
Ayuntamiento.

Villaviciosa a 1.° de octubre de
1949.- El Alcalde, A. Moreno.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Nútn 3.756

El Alcalde de la ciudad de Aguilar de
la Frontera, hace saber:
Que este Ayuntamiento de mi Pre-

sidencia, en sesión ordinaria celebra-
da el día cinco del actual, aprobó
los documentos cobratorios que a
continuación se expresan, formados
para el corriente ejercicio de 1949,
los cuales quedan expuestos al pú-
blico en estas oficinas municipales,
durante el plazo de ocho días hábiles
a contar de la publicación de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia.

Padrón del impuesto sobre rejas
voladizas; idem sobre Casinos y Cír-
culos de Recreo; idem sobre des-
agüe de canalones; idem sobre ca-
yruajes y caballerías de lujo; idem
sobre solares sin edificar; idem sO-
bro rodaje de carros y coches; idem
sobre postes, palomillas y cables
sobre la vía pública y sobre mues-
tras, letreros y escaparates.

Los contribuyentes interesados en
dichos documentos pueden exami-
narlos en dicho plazo y aducir las
reclamadiones que estimen conve-
nientes, en la inteligencia de que
transcurrido aquél, se declararán tir-.
mes yejecutivas las-cuotas asignadas

Aguilar de la Frontera 6 de octu-
bre de 1949.- Firma ilegible.

Núm. 3.755

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que aprobado,por el Ayuntamien-

o Pleno, en sesión celebrada bajo
mi presidencia el día cinco del *pre-
sente mes, el Presupuesto extraor-
dinario cle Gastos e Ingresos, para
la ejecución de las obras de- repara-
ción de dos kilómetros del camino
»Llano de-López, al kilómetro 6 de
la carretera c12 La Rambla a Puente
Genil, por un importe de pesetas
cincuenta y seis mil cuarenta y seis
con cincuenta y siete céntimos, que-
da expuesto el referido Presupuesto,
.en la Secretaría General de este Ilus-
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BOLETIN OFICIAL

,
tre Ayuntamiento, por término de
quince días hábiles, contados desde
el siguiente al en que aparezca n -
se rto el presente edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, ad-
mitiéndose durante los indicados
días, las reclamaciones y observa-
ciones que se presenten por las per-
sonas especificadas en el articulo
228 del, Decreto Regulador Provisio-
nal de las Haciendas Locales, tenien-
do para ello únicamente en cuenta,
lo preceptuado en el párrafo 3.° del
artículo 241 del citado Cuerpo lega!

Lo que se hace público a los efec-
tos ya indicados

Aguilar de la Frontera a 6 de oc-
bre de 1949. - Firma ilegible.

Núm. 3.755
El Alcalde de esta ciudad, hace

saber:
Que en sesión celebrada por el

Ayuntamiento Pleno, el día cinco del
presente mis, fue acordado ia apro-
bación de un Presupuesto extraor-
dinario para ejecución de fas obras
de reparación de dos kilometros del
Camino ' Llano de López, al kilóme-
tro 6 de la Carretera de La Rambla a
Puente Genil . , con imposición de
contribuciones especiales, para la
realización de la mencionada obra.

El expediente tramitado al efecto
con los documentos que estabrece
el artículo 37 del Decreto de 25 de
enero de 1946, Regulador Provisio-
nal de las Haciendas Locales, se en-
cuentran expuestos al público en la
Secretaría General de este Ilustre
Ayuntamiento, por término de quince
días habites, contados desde el si-
guiente al en que aparezca inserto el
presente en el BOLET1N OFICIAL
de esta provincia, durante los cuales
serán admitidas por este Ayunta-
miento las reclamaciones formula-
das por los interesados legítimos,
pudiendo ser ampliado este plazo,
hasta siete días más,

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo establecido en los ar-
tículos 38 y 39 del referido Decreto.

Aguilar de la Frontera a 6 de oc-
tubre de 1949,- Firma ilegible.

CARERA
Núm. 3.735

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Cardeta,
hace saber:
Que confeccionados los Padrones

y lista cobratoria de la R i queza ¡ir•
bana de este término municipal, para
regir en el próximo venidero ejerci-
cio de 1950, los cuales han sido re-
dactados atemperándose en un todo
ä las instrucciones contenidas en la
circular número 3.462 de la Adminis-
tración de Propiedades y contribu-
ción territorial, se exponen al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por plazo de ocho días hábi-
les, durante los cuales podrán ser
examinados por los contribuyentes
interesados, los que asimismo en
dicho plazo, aducirán las reclama-
ciones que estimen pertinentes a su
derecho.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Cardefia . 30 de septiembre de
1949.- Migue/ Redondo.

ARORÁ

Núm. 3.737
El Alcalde de Añora (Córdoba). hace

saber:
Que confeccionada la Matricula

Industrial y de Comercio que ha
de regir en éste término en el próxi-
mo arto de 1950, queda expuesta al
público en esta Secretaría Por el pla-
zo de ocho días, para que pueda ser
examinada y formularse las reclama-
ciones pertinentes.

Añora 28 de septiembre de 1949. -
El Alcalde, Alejandro García.

Núm. 3.738
El Alcalde de Añora (Córdoba), hace

saber:
Que confeccionados lo s. docuir en-

tos cobratorios de la riqueza Rústi-
ca de este término y año de 1950,
quedan expuestos al público en la
Secretaría Municipal, por el plazo de
ocho días, para que durante los mis-
mos sean examinados y puedan for-
mularse por los contribuyentes las
reclamaciones que sean pertinentes.

Arpara 28 de septiembre de 1949. -
El Alcalde, Aleiandro García.

JUZGADOS
BUJALANCE

Nú tn. 3.699

Don _Juan Antonio . González de la
Rosa, Secretario del Juzgad() Co'
marcal (le Bujalance. -
Doy fe: Que en el juicio de fal-

tas, número 79 del afiq
entra Dolores Polo Menacho, por
el hecho de lesiones, se ha dictado
providencia cojo fecha de hoy
declarando firme la sentencia re-
caída 'en dicho juicio; . en la que
se acuerda dar.yista a citada, pena-
da de la tasación de costas: que. se
insertará después, practicada
dicho juicio, por término de tres
días, y que se requiera a dicha
penada para. que dentro del plazo
de ocho días se presente välunta-
riamente ante este Juzgado: palia
cumplir en la cárKel de esta ciu-
dad, cinco días de arresto de
que le fuetion impuestos como
pena principal, apercibiéndole que
de _no hacerlo • se procederá a' su
detención.

'Tasación de costas

Por derechos del señor Juez, -Se-
cretaitio y Fiscal en dicho' juicio y
ejecución de sentencia, ".0'40 pese-
tas.

Por los derechos del Agente ju-
dicial, 11'65 pesetas. 	 •

Por reintegros del expediente, pe-,
setas 2'10.

Honorarios. facultativos, 10 pe-.
setas.

•

Total, 44'15 pesetas.
Gorresporide a satisfacer a Dolo-

res Polo Menacho.
Y para que sirva de notificación

y de requerimiento en forma a di-,
cha pOnada,. cumpliendo lo manda-
do pOP, el señor juez, expido la, pre-
sente para su inserción en el BO-

LETIN OFICIAL de esta provincil,
poti encontraitse dicha penada en
ignorado paradero, con, el visto bus-
no' del, señor Juez en Bujalance .a

29 . de septiembre de 1949.:-Juan
Antonio González.---Wisto bueno: El
Juez Comarcal, Firma ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.700

El Juez de Primera Instancia e Ins-

trucción de Aguilar de la Fronte-

e, hace saber:
Que en el . procedimiento • de apre-

mio para hacer efectivas costas can-.

sadas da, la . Causa número 168 de
1946 se ha acordado sacar a pú-
blica subasta por segunda vez,.' los

bienes que se dirán, cuyo acto ten-
drá lugar en la Sala Audiencia de

este Juzgado el da+ 19 de. octubre

próximo a las once hollas, bajo las

siguientes 	 .
Estipulaciones

Servirá de tipó para la subasta

la cantidad de. 937'50 pesetas.
Los'. licitadores deberkrb consignar

previamente en la mesa del Juzgado

el 10 por 100 del-tipo de subasta,

sin lo que . no serán admitidos.
No se admitirán posturas que no

Cubran las dos terCeras patees del
tipo de subasta:.

" Bienes objeto • de la subasta
Una burra parda, rayada, cruza-

da oi -bociclara, lb.ragda, cetrra
de las cuatro eXtremidades,--..de 13
arios, 1'13 alzada ,. que se encuentra
depositada cm el vecino de esta don,
Miguel Cosano Moriana:

Dado Aguilar de la Frontera. n
29 de septienere de 1949.—P.
Escribano. "

Núm. 3.709

El Juez de Instrucción del partido de
Agielar de la Frontera.
En virtud del presente, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía Judicial, proce-
dan-a la busca y rescate de una mula
de veintiún años, 1'50 metros de al-
zada, capa castaña, raza Española,
hierro V. 6. nalga izquierda, y letra
G. L. nalga derecha, y el hierro de
La Mundial en la, primera con una
sobre mano en la izquierda, carilava-
da, ()j'elan?, pelicana, lunares en dor-
so y costillares. Orra mula de veinte
arios de edad, un metro cuarenta y
cuatro de alzada, capa castaña oscu-
ra, cebrada, caricana, axihagada, con
hierro de La Mundial muslo izquierdo
V. 6; que desaparecieron en la no-
che del veinticuatro al veinticinco
del actual, del sitio Albarizas de este
término, propias del vecino de esta
.ciudad Antonio Martínez Delgado;
las que en case de ser habidas, serán
pueeas a mi disposición juntamente
con 'lis poseedores ilegítimos si no
acreditan su legal adquisición, pues
ast lo tengo acordado en el sumario
que con el número 246 del corriente
año instruyo por robo.

Dado en Aguilar de la Frontera a
27 de septiembre de 1949. - Pedro
Escribano. El Secretario, Manuel
Rueda.

CORDOBA
Núm. 5.730

en el ex p edienle juicio
guido en este Juzgado ln

Calderas García, de igr
cilio . y p aradero, ha rec
cia cuya p arte disposi t
sigue:

mero 2, p or hurto, ci

Por el p resente ha g

de faltas se
Aunicipal

tva es corno

O saber:Que

aido senten.

ntra Mono
orado do,.

Fallo: Que condera 
3 a ManuelCalderas García, a la p 

C11,0 de, 	 quin,ce días de arresto; hac i
 

nuo entrega
al Hospital de Jesús Na: areno
ta capital, mediante reci bo, las pe.das que obran deposi
Juzgado, como asin-lisrr

3das en eme
o la cantidad

intervenida, una vez d escomado el
importe de las costas c e este proce•
dimiento, y a las costa:) de este jul.
cio, cuya sentencia será n otificada al
condenado por medio de edich
que se publicarán en el BOLETIN
OFICIAL de la Provinci a, Por ellCOn•

trarse en 'ignorado dorn ¡CHI° y para.
dem. - V. de Castro. -1Rubricado.

Y para que conste y s. irva de noli.
ficación en forma al coiulenado
nuel Calderas García, de ignorado
domicilio y paradero, p ongo el pre-
sente 'con el visto buenc del Sr. Juez
en' Córdoba 30 de se Dliembre de
1949. - El Secretario, I Pesquero,
- V.° B.°: El Juez, José Luis Fabra,

LA RAMBLA

• Núm. 3.749

Cédula de citación
Presentada en este Juzgado nord

Procurador don Rafael Flores Po.
Voto, en nombre de don Salvad&
Sánchez Nadales, vecino de Monta
mayor, demanda ejecutiva, en virtud
de la misma y por auto de esta fe
cha, sella despachado mandamien•
to de ejecución en forma contra los
bienes, derechos y acciones queda,
dos al óbito de doña fernanda Cres-
po y Crespo, vecina que fue de
Fernán-NúMeZ, donde murió el 29

de mayo de 1948, a los 80 años de

edad, en estado de soltera, sin des-
cendientes ni ascendientes, deseo-
nocidndose quienes sean sus here-
deros; y practicado que ha sido el
embargo, se citan de remate por

medio de la presente, que se inserta-
rá en el BOLET IN OFICIAL de la
provincia y fijará en las tablas de
anuncios del Juzgado Comarcal y
Ayuntamiento de Fernán-Núñez
de este Juzgado, a los herederos de

dicha finada inciertos y desconoci'

dico oficial, se oponga
al de

ddefasst, oi contados désed el siguientene 
d i chog

dos, para que en el términoi nd oes si :epa ea cnbrhui eöee

v

,
lo tienen, a la ejecuciói
dmae,dpioersdoenápnrodocusreadeonrlos a-ttios Por

bbimiento que de no hacerlo)sjoi n dhPeeoecro:l

nuará el Juicio su curse
seles otras notificacion es q ue les

csprirmee tcpaelrept ast n. as de a se necna el an iLr ae ay . e Ln a es set ao psi aes,

La Rampla, a 5 de seP tiernbrc de

c194z.9 	 13.-El Secretorio, . S a l uhe 	 an Sän.
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